
CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

GUÍA PASO A PASO

EXTREMADURA



Este registro forma
parte del Sistema de

Información de
Explotaciones

Agrícolas (SIEX) y
facilita la gestión de

datos de explotaciones
de manera digital. 

INTRODUCCIÓN
Un REA (Registro

Electrónico de
Explotaciones Agrícolas)

es un sistema
establecido por las

CCAA para centralizar la
información de las

explotaciones agrícolas. 

En el REA se integra la
información de las

explotaciones agrícolas
que las administraciones
ya tienen, unificando los
registros y simplificando
el proceso para cumplir
con las normativas de

seguimiento y control de
las actividades agrícolas
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VERSIÓN TÉCNICOS

CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

El proceso consta de
cuatro etapas:

1. Darse de alta como
entidad habilitada.

2. Obtener y subir las
autorizaciones.

3. Selección del
Software.

4. Exportación del REA a
oSIGris.



DARSE DE ALTA COMO
ENTIDAD HABILITADA

PRIMERA PARTE

Para poder descargar el REA, es necesario que la
administración de nuestra Comunidad Autónoma nos

autorice como entidad habilitada. Este proceso se
realiza a través de la Sede Electrónica de la Junta de

Extremadura.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes

https://aradoacceso.juntaex.es/


PASO 1 : 
Para comenzar este proceso, es necesario que mandes un

correo electrónico a “siex@juntaex.es” solicitando un
usuario y una contraseña para la “Plataforma Arado”.

Hasta que te lo manden, no podrás empezar y es posible
que tarden semanas, por lo tanto, paciencia.



PASO 2 : Una vez tengas tu usuario y tu contraseña,
los escribirás en el apartado “Validación

de usuario” para entrar.



PASO 3 : Aquí debemos elegir la opción
“Plataforma ARADO” pinchando en ella.



PASO 4 : A la hora de seleccionar el trámite, debes buscar
y pinchar en “Declaración para obtener la

condición de Entidad Habilitada (CUE Comercial)”



PASO 5 : Aquí vamos directos a “Nueva declaración” para
poder darnos de alta como entidad habilitada.



PASO 6 : Debemos cubrir todos los datos que nos soliciten,
darle a “Grabar” en la esquina inferior derecha y

después “Siguiente”.



PASO 7 : Marcamos con un tic pinchando en cada “Autorizo...”
para poder continuar. Después, grabamos y vamos

con el siguiente.



PASO 7 : Aquí únicamente le damos a “Siguiente”.



PASO 7 : 
En primer lugar, le daremos a “Imprimir”.

En segundo lugar, pulsaremos en Validar declaración”.
En tercer lugar, pincharemos en “Terminar declaración”.


